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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS ACUERDO
DECRETO ACUERDO N° 13/1, del 04/03/2026. 
VISTO, los Decretos Acuerdos N° 60/1-88, y N° 151/1 (SH)-

92, sus modificatorios y ampliatorios, por los cuales se establece 
los beneficios de Extensión Horaria y Bonificación por Dedicación 
Funcional, a funcionarios y empleados de la Administración Públi-
ca Provincial, y 

CONSIDERANDO: 
Que en distintas áreas dependientes de la Secretaría General 

de la Gobernación existen tareas que indispensablemente requie-
ren la prolongación horaria de personal y funcionarios que posibi-
liten el normal desenvolvimiento del sector. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN ACUERDO DE MINISTROS 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Inclúyese en los Regímenes de Extensión Ho-

raria y Bonificación por Dedicación Funcional, establecidos en los 
Decretos Acuerdos N° 60/1-88, y N° 151/1 (SH)-92, y sus modifi-
catorios y ampliatorios, al señor Jesús Exequiel Noblega DNI N° 
39.479.912, empleado Categoría 19 de la Secretaría General de la 
Gobernación, conforme se detalla a continuación: 

Adicional por Extensión Horaria - (Decreto Acuerdo N° 60/1-
88) - 75% 

Bonificación por Dedicación Funcional - (Decreto Acuerdo N° 
151/1 (SH)-92) - 25%  

ARTICULO 2°.- Impútase la erogación resultante de lo dispues-
to en el presente Decreto Acuerdo, a las partidas presupuestarias 
específicas con que al efecto cuenta la Unidad de Organización 
N° 040, Denominación: Gobernación y Secretaría General de la 
Gobernación, del Presupuesto General en vigencia. 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto Acuerdo será refrendado 
por los señores Ministros de Gobierno y Justicia, de Seguridad, de 
Economía y Producción, de Desarrollo Social, de Salud Pública, 
de Educación, de Interior, de Obras, Infraestructura y Transporte 
Público, y firmado por el señor Secretario General de la Gober-
nación. 

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

DECRETOS

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 

DECRETO Nº 301/3 (MEYP), del 18/02/2026.- 
VISTO que resulta necesario autorizar al Sr. Secretario de Es-

tado de Energía, dependiente del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, Dr. Martín Sebastián Viola, a trasladarse en misión oficial 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 
Que el traslado es a fin de que el citado funcionario pueda par-

ticipar en reuniones con autoridades nacionales vinculas a cues-
tiones propias de su gestión, los días 25 al 26 de febrero de 2026. 

Que, en consecuencia, corresponde dictar la pertinente me-
dida administrativa que disponga al respecto, de conformidad al 
Decreto-Acuerdo N° 9/3 (ME) de fecha 30 de enero de 2007 y sus 
modificatorios. 

Por ello 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al señor Sr. Secretario de Estado 

de Energía, Dr. Martín Sebastián Viola, a trasladarse a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, vía aérea, el día 24/02/2026, a fin 
de participar en reuniones con autoridades nacionales vinculas a 
cuestiones propias de su gestión, regresando a nuestra Provincia, 
por igual vía, el 26/02/2026. 

ARTICULO 2°.- Impútase los gastos emergentes de lo dis-
puesto precedentemente a las partidas específicas con que a ta-
les efectos cuenta la Unidad de Organización 409 -Secretaría de 
Estado de Energía, en el Presupuesto General 2026. 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y 

Producción. 
ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 

comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
----------

DECRETO Nº 413/3 (MEyP), del 02/03/2026.- 
VISTO que resulta necesario proceder a la cobertura del cargo 

vacante de Subdirector de la Dirección de Programación Económi-
ca del Ministerio de Economía y Producción, y 

CONSIDERANDO: 
Que se propone para cubrir el cargo vacante a la Lic. Maria 

Florencia Tenuta Ciale, DNI 28.864.809, categoría 22- dependien-
te del citado Ministerio. 

Que el presente caso se encuentra contemplado en las dis-
posiciones de la Ley N° 5.473 -Estatuto para el Personal de la 
Administración Pública de Tucumán y Decreto Reglamentario N° 
646/1-83 y modificatorios. 

Que en consecuencia, resulta procedente dictar la medida ad-
ministrativa correspondiente, otorgándosele además el adicional 
previsto por el Decreto Acuerdo Nº 39/1 de fecha 30/12/99 y sus 
modificatorios. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase interinamente en el cargo de Sub-

directora de la Dirección de la
Programación Económica del Ministerio de Economía y Pro-

ducción -Categoría 23- a la Lic. Maria Florencia Tenuta Ciale, DNI 
28.864.809, con retención de su cargo categoría 22 de la citada 
repartición, del que es titular. 

Boletín 
Oficial
PROVINCIA DE  
TUCUMÁN
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ARTICULO 2°.- Otórgase el adicional previsto por el Decreto 
Acuerdo Nº 39/1 de fecha 30/12/99 y sus modificatorios a la Sra. 
Subdirectora de la Dirección de Programación Económica del Mi-
nisterio de Economía y Producción, Lic. Maria Florencia Tenuta 
Ciale (cat. 23- interina), en un porcentaje del 100 %. 

ARTICULO 3°.- Impútese el gasto que demande el cumpli-
miento de lo dispuesto precedentemente, a las partidas específi-
cas conque a tales efectos cuenta la Unidad de Organización N° 
420 - MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCIÓN. 

ARTICULO 4°.- Déjase establecido que lo dispuesto en el ar-
tículo 1° del presente instrumento legal, se dictan en el marco del 
Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 11/3 (MEyP)- 2025, 
ratificado por Ley Nº 9964, y que por estrictas razones de servicio 
debidamente fundadas encuadran en las excepciones previstas 
por dicha norma. 

ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por él Sr. 
Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 6°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 300/3 (MEyP), del 18/02/2026.
VISTO, la necesidad de autorizar al Secretario de Estado de 

Producción, Méd. Vet. Eduardo René Castro, al Director de Flora, 
Fauna Silvestre y Suelos, Ing. Agr.

Juan Carlos Parajón, y a la Directora de Ganadería y Alimen-
tos, Méd. Vet. Roxana Noemí Ortiz Mena, para trasladarse en mi-
sión oficial a la Provincia de Santiago del Estero el día 05 de marzo 
de 2026; y CONSIDERANDO:

Que el motivo de la presente comisión es participar en una 
reunión convocada por el Ministerio de Producción, Recursos Na-
turales, Forestación, Tierras y Medio Ambiente de Santiago del 
Estero, la cual tiene por objeto el diseño de una agenda productiva 
regional común, mediante un espacio de articulación donde los 
directores de ambas jurisdicciones intercambiarán experiencias de 
gestión y coordinarán estrategias conjuntas para el fortalecimiento 
de los sectores productivos de ambas provincias.

Que resulta necesario autorizar al Secretario de Estado de 
Producción, Méd. Vet. Eduardo René Castro, al Director de Flora, 
Fauna Silvestre y Suelos, Ing. Agr.

Juan Carlos Parajón, y a la Directora de Ganadería y Alimen-
tos, Méd. Vet. Roxana Noemí Ortiz Mena, de la Subsecretaría de 
Desarrollo Productivo, dependiente de la Secretaría de Estado de 
Producción, del Ministerio de Economía y Producción, para que se 
trasladen en misión oficial -vía terrestre- a la provincia de Santiago 
del Estero el día 05 de marzo de 2026, retornando a nuestra pro-
vincia por igual medio el mismo día.

Que el traslado se realizará en el vehículo oficial marca Nissan 
Frontier, dominio AH814VT, póliza de seguros 000266215 emitida 
por la Caja Popular de Ahorros de la Provincia, el que será con-
ducido por el Sr. Secretario de Estado de Producción, Méd. Vet. 
Eduardo Rene Castro, licencia de conducir N° 16196265.

Por ello y siendo del caso dictar el instrumento legal corres-
pondiente;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°. Autorízase al Secretario de Estado de Produc-
ción, Méd. Vet. Eduardo Rene Castro, al Director de Flora, Fauna 
Silvestre y Suelos, Ing. Agr. Juan Carlos Parajón, y a la Directora 
de Ganadería y Alimentos, Méd. Vet. Roxana Noemí Ortiz Mena, 
de la Subsecretaría de Desarrollo Productivo, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Producción, del Ministerio de Economía 
y Producción, a trasladarse en misión oficial -vía terrestre-o a la 
Provincia de Santiago del Estero el día 05 de marzo de 2026, con 
regreso a nuestra Provincia por igual medio el mismo día; en virtud 
de los considerandos que anteceden.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que, como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo precedente, se autoriza la salida del 
territorio provincial del vehículo oficial marca Nissan Frontier, do-
minio AH814VT, póliza de seguros 000266215 emitida por la Caja 
Popular de Ahorros de la Provincia, el que será conducido por el 
Sr. Secretario de Estado de Producción, Méd. Vet. Eduardo Rene 
Castro, licencia de conducir N° 16196265.

ARTICULO 3°.- Impútase los gastos de viáticos, combustible, 
peajes y eventuales del Sr. Secretario de Estado de Producción, 
Méd. Vet. Eduardo René Castro, a las partidas específicas que a 
tal fin cuenta la Unidad de Organización 405 - Denominación: Se-
cretaría de Estado de Producción; mientras que los viáticos del 
Director de Flora, Fauna Silvestre y Suelos, Ing. Agr. Juan Car-
los Parajón y de la Directora de Ganadería y Alimentos, Méd. Vet. 
Roxana Noemí Ortiz Mena, se imputarán a las partidas de la Uni-
dad de Organización 406 - Subsecretaría de Desarrollo Produc-
tivo; ambos correspondientes al Presupuesto General Año 2026.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 396/3 (MEyP), del 27/02/2026.
EXPEDIENTE N° 18/301-U-2026.
VISTO, la invitación cursada por la organización EcoAgricultu-

re Partners para participar en el Taller de Cierre del Proyecto de la 
Formación Internacional “Forest Leaders for Integrated Landscape 
Management Latin America”, a llevarse a cabo del 01 al 09 de 
marzo de 2026; y

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario autorizar al agente, Ing. Agr. Daniel 

Norberto Diéguez, DNI N° 17.614.705, categoría 21 de la Subse-
cretaría de Desarrollo Productivo, dependiente de la Secretaría de 
Estado de Producción, del Ministerio de Economía y Producción, 
en comisión de servicios en la Dirección de la Unidad Ejecutora 
para el Desarrollo Productivo, para trasladarse en misión oficial 
-vía aérea- a la provincia de Buenos Aires el día 28 de febrero 
de 2026, y desde allí a Santa Cruz - Bolivia, el día 01 de marzo 
de 2026; regresando el día 10 de marzo de 2026 desde Santa 
Cruz- Bolivia a la provincia de Buenos Aires y desde allí a nuestra 
provincia -por igual medio- el día 11 del mismo mes y año.

Que el mencionado viaje es con motivo de la invitación cur-
sada por la organización mencionada, para participar en el Taller 
de Cierre del Proyecto de formación internacional “Forest Leaders 
for Integrated Landscape Management Latin America”, a llevarse 
a cabo en Santa Cruz, Bolivia, del 01 al 09 de marzo de 2026. 
Dicho evento oficiará como conclusión de un proceso de aprendi-
zaje e intercambio de experiencias fundamentales para la gestión 
del territorio; asimismo, se realizará el acto oficial de entrega de 
diplomas a los participantes que cumplieron exitosamente con los 
requisitos de la formación.

Que, asimismo, se deja establecido que los gastos de trasla-
dos, alojamiento y comidas durante el presente viaje serán cubier-
tos por la organización del evento, por lo que la presente misión 
oficial no representará erogación alguna para la Provincia.

Que, en atención a los horarios de vuelos y conexiones dispo-
nibles para la asistencia al evento, el agente solicita autorización 
por el período comprendido entre el 02 y el 11 de marzo inclusive.

Por ello y siendo del caso dictar el instrumento legal corres-
pondiente;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Autorízase al Ing. Agr. Daniel Norberto Dié-
guez, DNI N° 17.614.705, categoría 21 de la Subsecretaría de 
Desarrollo Productivo, dependiente de la Secretaría de Estado de 
Producción, del Ministerio de Economía y Producción, en comisión 
de servicios en la Dirección de la Unidad Ejecutora para el Desa-
rrollo Productivo, para trasladarse en misión oficial -vía aérea- a la 
provincia de Buenos Aires el día 28 de febrero de 2026, y desde 
allí a Santa Cruz- Bolivia, el día 01 de marzo de 2026; regresando 
el día 10 de marzo de 2026 desde Santa Cruz- Bolivia a la pro-
vincia de Buenos Aires y desde allí a nuestra provincia -por igual 
medio- el día 11 del mismo mes y año; en virtud de los considerado 
precedentemente.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que los gastos de pasajes 
y viáticos que demande la presente misión oficial se encuentran 
cubiertos por la organización, por lo cual la presente misión oficial 
no representa erogación alguna para el Estado Provincial.
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ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE OBRAS,  
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE PUBLICO

DECRETO N° 395/8 (MOIyTP), del 27/02/2026.- EXPEDIEN-
TE N° 23/861-S-2026.- 

VISTO, el pedido formulado por el señor Secretario de Esta-
do de Transporte y Seguridad Vial, dependiente del Ministerio de 
Obras, Infraestructura y Transporte Público, C.P.N. Vicente Manuel 
Nicastro, en el sentido de que se le conceda hacer uso de licencia 
en carácter de vacación anual ordinaria, y 

CONSIDERANDO: 
Que en tal sentido corresponde dictar el pertinente acto admi-

nistrativo, designando asimismo al funcionario que se hará cargo 
del despacho de la mencionada Secretaría mientras dure la au-
sencia de su titular. 

Que en consecuencia, se hace necesario otorgar la correspon-
diente autorización de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
N° 1.231/1 de fecha 20/04/2016. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Concédase al señor Secretario de Estado de 

Transporte y Seguridad Vial, dependiente del Ministerio de Obras, 
Infraestructura y Transporte Público, C.P.N. Vicente Manuel Nicas-
tro, licencia por Vacación Anual Ordinaria, por el término de diez 
(10) días hábiles, correspondientes al saldo del año 2025, a partir 
del día 11 de marzo de 2026 y hasta el 26 del mismo mes y año, 
inclusive. 

ARTICULO 2°.- Encárgase la atención de la Secretaría de Es-
tado de Transporte y Seguridad Vial al señor Secretario de Estado 
de Asistencia Legal y Técnica del Ministerio de Obras, Infraestruc-
tura y Transporte Público, Dr. Nicolás Daniel Pacios, mientras dure 
la ausencia de su titular. 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Obras, 

Infraestructura y Transporte Público. 
ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos 

,comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
----------

DECRETO N° 415/8 (MOIyTP), del 02/03/2026. - 
EXPEDIENTE N° 1367/860-M-2025.- 
VISTO, que por estas actuaciones se tramita la convalidación 

y autorización de pago a la firma BP Ingeniería y Servicios S.A.S. 
de la Factura B N° 00002-00000012, de fecha 26/01/2026, por la 
suma de $14.359.771,57 correspondiente a la adquisición y colo-
cación de iluminación adicional en la fachada de la Casa de Go-
bierno, y 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 01/05 el Ministro de Obras, Infraestructura y Trans-

porte Público, fundamenta el pedido en el marco del proyecto de 
Iluminación de la Casa de Gobierno, tramitado mediante Expe-
diente N° 745/860-M-2025; mediante el cual se autorizó original-
mente la instalación de un conjunto de luminarias destinadas a 
resaltar elementos ornamentales de la cornisa principal ubicada 
sobre la fachada de calle 25 de Mayo.

Asimismo, manifiesta que, al momento de realizar la prueba de 
iluminación en las vísperas de los festejos del 9 de Julio, surgió la 
necesidad de realizar la adquisición e instalación de nuevas lumi-
narias adicionales con el objeto de otorgar mayor protagonismo a 
la cornisa de la fachada principal, lo que genera un efecto lumínico 
mas uniforme y continuo, por lo que resalta la jerarquía arquitec-
tónica del edificio, mejora la percepción nocturna de la fachada y 
asegura una iluminación destacable en eventos oficiales y fechas 
conmemorativas. 

Que además se adjunta plano técnico de ubicación de las lu-
minarias junto a una memoria descriptiva con especificaciones de 
los equipos utilizados. 

Que a fs. 07 la Dirección de Programación Económica del Mi-
nisterio de Economía y Producción informa que la Superioridad 
considera viable el presente pedido por la suma solicitada. 

Que a fs. 14/16 la Dirección de Administración del Ministerio 
de Obras, Infraestructura y Transporte Público adjunta copia del 
Decreto N° 1.648/8 (MOySP) de fecha 23/06/2025, por el cual se 
aprobó el procedimiento de contratación directa, adjudicado a la 
firma BP Ingeniería y Servicios S.A.S. y realiza informe de su com-
petencia. 

Que a fs. 19/39 se adjunta fotocopia fiel de la documentación 
societaria de la empresa BP Ingeniería y Servicios S.AS.; cons-
tancia de inscripción en ARCA; constancia de inscripción en DGR 
(Convenio Multilateral) y declaración jurada del domicilio real y le-
gal, de renuncia al Fuero Federal y sometimiento a los Tribunales 
Ordinarios de la Provincia y de no encontrarse alcanzado por las 
restricciones del artículo 108 del Decreto Acuerdo N° 22/1-2009. 

Que a fs. 45 la Dirección General de Presupuesto indica la im-
putación presupuestaria correspondiente. 

Que a fs.50/51, el Secretario de Estado de Obras Públicas ex-
presa que, se ha procedido a verificar la efectiva prestación de los 
trabajos correspondientes a la adquisición y colocación de ilumi-
nación adicional en la fachada de Casa de Gobierno, ubicada en 
calle 25 de Mayo, realizadas por la firma BP Ingeniería y Servi-
cios S.A.S. Asimismo, manifiesta que de la inspección realizada 
surge que los materiales colocados y los servicios ejecutados se 
encuentran debidamente realizados, ajustándose a lo solicitado y 
cumpliendo con las condiciones técnicas requeridas para este tipo 
de intervención. En consecuencia, otorga la conformidad técnica a 
los trabajos adicionales ejecutados, no formula observaciones al 
respecto y deja constancias de la correcta ejecución de los mis-
mos. 

Que a fs. 52/54 se agrega Factura B N° 00002-00000012, de 
fecha 26/01/2026, por la suma de $14.359.771,57 (Pesos catorce 
millones trescientos cincuenta y nueve mil setecientos setenta y 
uno con cincuenta y siete centavos), emitida por la firma BP In-
geniería y Servicios S.A.S. debidamente conformada; Remito N° 
00003R00000491 de fecha 12/02/2026 y Copia del Certificado de 
Obra y Finalización de trabajos de las luminarias adicionales de la 
fachada de Casa de Gobierno en fecha 08/07/2025. 

Que a fs. 56 interviene el Departamento Asesoramiento Con-
table de la Contaduría General de la Provincia sin formular obser-
vaciones y a fs. 57 la Jefatura del Departamento Análisis y Control 
Financiero de la Tesorería General de la Provincia toma conoci-
miento de los actuado sin formular objeción a su continuidad. 

Que lo solicitado se enmarca en las disposiciones del artículo 
59 inc. 2 de la Ley N° 6970 - de Administración Financiera. 

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fiscalía de Estado (Dic-
tamen Fiscal N° 287 de fecha 27/02/2026 - fs. 60/63). 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébase lo actuado por la Dirección de Ad-
ministración del Ministerio de Obras, Infraestructura y Transpor-
te Público en relación a la contratación directa efectuada con la 
firma BP Ingeniería y Servicios S.A.S. CUIT N° 30-71684967-4, 
para la adquisición y colocación de iluminación adicional en la fa-
chada de Casa de Gobierno por calle 25 de Mayo, por la suma de 
$14.359.771,57 (Pesos catorce millones trescientos cincuenta y 
nueve mil setecientos setenta y uno con cincuenta y siete centa-
vos) y autorízase a emitir una Orden de pago a favor de la firma BP 
Ingeniería y Servicios S.A.S. para cancelar la Factura B N° 00002 
00000012, de fecha 26/01/2026 (fs. 52), en atención a lo expresa-
do precedentemente. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente decreto será imputado a la Jurisdicción 16 SAF MOITP 
- D. A. MIN OBRAS, INF y TRANSP. PUB. Programa 11 - UO - Nº 
539- Ministerio de Obras; Infraestructura y Transporte Público, Fi-
nalidad/Función 131, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 01 
- U.O. N° 539 - Ministerio de Obras, infraestructura y Transporte 
Público, Partida Subparcial 331 Mantenimiento y Reparación de 
Edificios y locales, Financiamiento 10, Recursos Tesoro General 
de la Provincia, en el Presupuesto General 2026.
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ARTICUILO 3º.-El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Obras,Infraestructura y Transporte Público. 

ARTICULO 4º.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE SEGURIDAD 

Secretaría de Estado de Seguridad
DECRETO N° 414/7 (SES), del 02/03/2026.
EXPEDIENTE N° 1201/215-DE-2025.
VISTO, que por las presentes actuaciones se tramita la apro-

bación de lo actuado por el Departamento General de Policía y la 
justificación de inasistencias al servicio incurridas por el Cabo 1° 
Manuel Antonio Alderetes, Cargo N° 1-219 por su participación en 
el “III Curso Nacional de Francotirador Policial- C.E.R.O.” organiza-
do en nuestra Provincia por la Dirección de Fuerzas Especiales de 
la Policía de Tucumán, desde el 09/06/2025 al 30/06/2025; y

CONSIDERANDO:
Que se adjunta la siguiente documentación: invitación e infor-

mación del “III° Curso Nacional de Francotirador Policial - C.E.R.O.” 
y Fojas de Servicios del agente (fs. 01, 03/05 Y 12/16).

Que el Cabo Alderetes solicita autorización para realizar el cur-
so y aclara que él se hará cargo de los gastos de la inscripción (fs. 
08).

Que la Asesoría Letrada General del área emite opinión favo-
rable (fs. 18).

Que el Director General del Servicio Penitenciario impulsa el 
trámite e informa que la capacitación redundara en beneficios del 
servicio (fs.19).

Que el Secretario de Estado de Seguridad presta conformidad 
al trámite (fs. 22).

Que la Asesoría Letrada del Ministerio de Seguridad emite opi-
nión de su competencia (fs. 23 y 30).

Que en el caso resulta de aplicación el artículo 41 inciso 7) 
de la Ley N° 4.611 que establece que los agentes penitenciarios 
tendrán derecho a licencias o permisos para la realización de in-
vestigaciones o estudios científicos o técnicos y participación en 
conferencias, congresos o “reuniones de esta índole en el país o 
en el extranjero. Cuando se trate de estudios o actividades vincu-
ladas a la función o al perfeccionamiento profesional penitenciario 
del personal, podrán otorgarse estas licencias con goce de habe-
res, determinándose reglamentaria mente las condiciones en que 
se concederán y las obligaciones a cargo del Estado Provincial.

Que el Decreto Reglamentario N° 836/14(SSG)-1981 en su ar-
tículo 10 punto 26 del mencionado artículo, prevé el otorgamiento 
de becas o licencias con goce de haberes con arreglo a lo previsto 
en el artículo 38 inciso G (actual artículo 41 inciso 7) de la Ley N° 
4611 de hasta 6 meses cuando se trate de estudios o actividad 
vinculada a la función o al perfeccionamiento técnico o profesional 
penitenciario. Entre otros requisitos, determina: la obligatoriedad 
de firmar un convenio que establezca que el agente no podrá re-
nunciar por el doble del tiempo que dure el beneficio, so pena de 
reintegrar todos los haberes percibidos en ese lapso; informar el 
desenvolvimiento de la actividad o presentar un trabajo una vez 
finalizada la carrera. Establece que para tener derecho a esta li-
cencia o beca con goce de haberes, el agente debe tener estado 
penitenciario. Finalmente, dispone que el Poder Ejecutivo otorgará 
esta licencia o beca.

Que en el caso bajo análisis, el agente necesitó 22 días para 
la realización del curso (desde el 09/06/2025 al 30/06/2025); por 
lo tanto, la solicitud se encuadra en el artículo 10, punto 26, del 
Decreto Reglamentario. Dado que la capacitación contribuye al 
perfeccionamiento técnico de los participantes y el agente acreditó 
haberla completado mediante el certificado adjunto a fojas 16, se 
consideran cumplimentados los requisitos exigidos por la norma.

Que cabe aclarar que si bien la Ley N° 9.914 del 19/09/2025 
derogó a la Ley N° 4.611, ello sucedió con posterioridad a la rea-
lización del curso, por lo que corresponde que el presente trámite 
sea encuadrado en la norma vigente en ese momento.

Que con las consideraciones formuladas, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 10 punto 26 del Decreto N° 836/14 (SSG)-
1981, no hay objeción legal en aprobar lo actuado y justificar las 
inasistencias del Cabo 1º Manuel Antonio Alderetes, Cargo N° 
1-219, en razón de la capacitación mencionada.

Por ello; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de 
Estado a fs. 32-33 (Dictamen N° 194 del 11/02/2026),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Departamen-
to General de Policía y justificase las inasistencias incurridas al 
servicio por el Cabo Primero Manuel Antonio Alderetes, DNI N° 
337.958.284, por su participación en el “IIIº Curso Internacional de 
Francotirador Policial”, dictado por la Dirección de Fuerzas Espe-
ciales - Cuerpo Especial de Rescate y Operaciones C.E.R.O. de 
la Policía de la Provincia de Tucumán, por el período comprendido 
entre el 09/06/2025 al 30/06/2025, por lo considerado preceden-
temente.

ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Seguridad y firmado por el señor Secretario  de 
Estado de Seguridad.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

DECRETO N° 412/14 (MGyJ), del 02/03/2026.  
EXPEPIENTE N° 153/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la agrupación “ENCUEN-

TRO SOCIAL”, mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a 
las 3 (tres) personas que indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 3 (tres) personas que se de-

tallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la agrupación 
“ENCUENTRO SOCIAL”, un subsidio por los montos que en cada 
caso se indica, quedando facultada la Dirección de Administración 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la correspondiente 
Orden de Pago, por la suma total de $ 900.000 (pesos novecientos 
mil), con la finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande lo dispuesto 
en el presente Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. 
MIN. GOB Y JUSTICIA - Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Programa 11 - 
Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Partida Principal 
500 - Subparcial 514 Ayuda Sociales a Personas, la suma de $ 
900.000 - Fuente de Financiamiento 10 - Recursos Tesoro General 
de la Provincia del Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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ANEXO UNICO 
Orden Apellido y Nombre D.N.I. N° Monto 
1 Aguirre Perla Elizabeth 44.376.152 $ 300.000 
2 Carmimonte Sergio Gabriel 32.740.195 $ 300.000 
3 Vazquez Paola Elizabeth 34.280.024 $ 300.000 

----------
DECRETO N° 347/14 (MGyJ), del 24/02/2026.  
EXPEDIENTE N° 115/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“MESA DE ORGANIZACIONES”, mediante la cual solicitan se 
otorgue un subsidio a las 412 (cuatrocientas doce) personas que 
indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otorgase a las 412 (cuatrocientas doce) per-

sonas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa 
a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento la 
organización social “MESA DE ORGANIZACIONES” un subsidio 
por los montos que en cada caso se indica, quedando facultada, la 
Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
a emitir la correspondiente orden de pago, por la suma total de 
$49.000.000 (PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES), con la 
finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Imputase al gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 230 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recursos del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 - Ayuda Sociales a 
Personas, la suma de $49.000.000 Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme e la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 2297)
----------

DECRETO N° 331/14 (MGyJ), del 23/02/2026.- 
EXPEDIENTE Nº 117/200-O-2026.- 
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“RED COMUNITARIA”, mediante la cual solicitan se otorgue un 
subsidio a las 320 (trescientas veinte) personas que indican en el 
listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otorgase a las 320 (trescientas veinte) per-

sonas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa 
a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento 
de la organización social “RED COMUNITARIA” un subsidio por 
los montos que en cada caso se indica, quedando facultada la 

Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
a emitir la correspondiente orden de pago, por la suma total de 
$48.000.000 (PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES), con la 
finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 -Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 
- Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recursos del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 -Ayuda Sociales a 
Personas, la suma de $48.000.000 Presupuesto General Vigente . 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

(Anexo página 2307)
----------

DECRETO N° 411/14 (MGyJ), del 02/03/2026.
EXPEDIENTE N° 138/200-O-2026.-
VISTO, la presentación efectuada por la organización social 

“PRIMERO LOS DE ABAJO”, mediante la cual solicitan se otorgue 
un subsidio a las 04 (cuatro) personas que indican en el listado 
adjunto a la misma, y CONSIDERANDO:

Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 
Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otorgase a las 04 (cuatro) personas que se 

detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto, a requerimiento de la organiza-
ción social “PRIMERO LOS DE ABAJO” un subsidio por los mon-
tos que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección 
de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir 
la correspondiente orden de pago, por la suma total de $610.000 
(PESOS SEISCIENTOS DIEZ MIL), con la finalidad señalada pre-
cedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB y 
JUSTICIA - Programa 11 Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 
- Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recursos del 
Tesoro General de la Provincia - Subparcial 514 -Ayuda Sociales 
a Personas, la suma de $610.000 Presupuesto General Vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A., conforme a la ‘Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ANEXO UNICO
Orden Apellido y Nombre DNI N° Monto
1 Leiva Claudia Lorena 26.169.980 $150.000
2 Pacheco Yesica Micaela 40.828.388 $150.000
3 Pacheco Facundo Santiago 48.200.091 $150.000
4 Vera Ever Alexander 40.531.899 $160.000
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GENERALES
POR 5 DÍAS - En el día de la fecha se presentó el Sr. Rodrigo 

José Terán, en carácter de socio gerente de la firma FERANTE 
S.R.L. solicitando Empadronamiento para Uso: Agricola para Pul-
verizacion, para una propiedad ubicada en la localidad de Yacu-
china, Departamento Monteros, Camino Vecinal S/N, Tucumán, 
de acuerdo al siguiente detalle: A NOMBRE DE: Titulares : Fer-
nando Jose Teran, DNI Nº33.703.379 – Rodrigo Jose Teran, DNI 
Nº 34.185.698 - Maria del Milagro Teran, DNIº 36.049.368 – Ben-
jamin Teran, DNI Nº 40.217.231 –Responsable Fiscal: FERANTE 
S.R.L., con domicilio fiscalen:25 de Mayo Nº476 (4000), S.M. de 
Tucumán, Tucumán; UBICACIÓN DEL INMUEBLE A EMPADRO-
NAR: Yacuchina, Departamento Monteros, Tucuman, identificado 
con la siguiente  NOMENCLATURA CATASTRAL: Padrón Inmobi-
liario Nº242582, Circ: I, Secc: J, Lam: 257, Parc: 145 A, Matr/Ord: 
32904/350 - Uso: Agricola para Pulverizacion; Magnitud: 61has.; 
Carácter: Eventual; Código de Servicio: 05; Termino: 20años; PA-
DRON DE RENTAS: a designar; LINDEROS: Norte: Citrusvil S.A y 
misma propiedad; Sur: Rio Pueblo Viejo, Suc Justo Abregu y Mar-
cos Rouges; Este :Misma Prpiedad, Mariana T. Rearte de Olea 
y F. Medina Rearte; Oeste: Misma Propiedad y Marcos Rouges; 
FORMA DESERVICIO: Fuente: Arroyo  El Tejar; Sistema: Propio, 
Toma X: 3533899,07; Y: 6992858,14; Desagüe: Misma propiedad; 
Atento a lo estipulado por el Art. 39 del Decreto Reglamentario 
480/3(MDP) de la Ley Nº7139, se deberá publicar a cargo del 
interesado por el término de 5 (cinco) días hábiles en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Los que se consideren lesionados en sus 
intereses, pueden deducir sus acciones dentro del término de 15 
(quince) días a partir de la primera publicación. EXPEDIENTE 
Nº1745/332-T-2025.- SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, FEBRERO 
2026.Diferido. Aviso N° 269315. E 10 y V 16/03/2026 - 

SOCIEDADES
POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de Club Jamrock Aso-

ciación Civil, autorizada a funcionar conforme resolución 
344/2023-DPJ-Tucumán, convoса a sus asociados a celebrar 
Asamblea General Ordinaria, para el día 27/03/2026, a las 19:00 
Hs. La asamblea tendrá lugar en su sede social, y se desarrollará 
conforme al siguiente orden del día: 1) Nombrar a 2 asociados res-
ponsables de suscribir el acta de la asamblea, junto al presidente 
y secretario de la institución en funciones. 2) Elegir a los miembros 
de la Junta Electoral, conforme Art. 27, inc. B, del Estatuto. Para 
ello, de entre los asociados presentes, se nombrará a 3 miembros 

titulares y 3 miembros suplentes. La Junta Electoral será respon-
sable de todo lo relacionado con el proceso electoral, conforme 
Art. 34 del Estatuto. Conforme Art. 7, Inc. a, del Estatuto, podrán 
participar con voz y voto de la Asamblea los asociados que com-
puten una antigüedad de 2 (dos) años y estén al día en el pago de 
la cuota social y contribuciones extraordinarias, correspondientes 
al mes inmediato anterior a la celebración de esta. Si no reúnen la 
antigüedad requerida solo podrán participar con voz de la Asam-
blea. Conforme Art. 31 del Estatuto, las Asambleas se celebrarán 
válidamente, aun en los casos de reforma de estatutos y de diso-
lución social, sea cual fuere el número de asociados concurrentes, 
media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se 
hubiera reunido ya la mitad más uno de los asociados con derecho 
a voto. $2952. Aviso N° 269415. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de la 
Asociación Civil CLUB CENTRO DE FORMACION DEPORTIVA 
LOS TEHUELCHES, para el día 17 de marzo del Año 2026 horas 
19.30, en su sede Social, sito en Calle Batalla de Caseros N° 596 
de la Ciudad de Alderetes, para tratar el siguiente Orden del Día: 
A) tratamiento de Memoria, Balance General, Inventario de Bienes 
e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los Ejercicios 
Cerrados al 31/12/2025. B) Elección de la Junta Electoral. Para 
renovar autoridades periodo 03/2026 hasta 03/2028 C) Designa-
ción de Dos (2) Socios para la firma del Acta.- D) Así mismo se 
convoca para el día 27 de Marzo de 2026 a hrs. 19.30 a 20.30 
a fin de tratar.- 1) Elección de Autoridades de 19.30 a 20.30 hrs. 
2) Designación de 2 (dos) Asociados para la firma del Acta.- En 
caso de presentarse una (1) sola Lista será puesta y proclamada 
la misma en sus funciones a hrs. 19.30. $1804. Aviso N° 269416. 
E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - Convocase a Asamblea Anual Ordinaria de la 
ASOCIACION DEPORTIVA DE PROFESIONALES UNIVERSITA-
RIOS DE TUCUMAN, la misma se realizará en el predio, ubica-
do en Ruta 9- Km 1281- Bajo Grande, Cruz Alta- Tucumán el día 
26/03/2026 a hs. 19:00. A fin de tratar el siguiente orden del día: 1) 
Consideración memoria, balance general, inventario e informe de 
los Revisores de Cuentas correspondientes a los ejercicios eco-
nómico cerrados al 31 de Diciembre de 2025 respectivamente: 2) 
Tratamiento sobre solicitudes de socios Honorarios y Vitalicios y 
3) Designar 2 (dos) asociados para que suscriban el acta respec-
tiva. Si no hubiere reunido el quórum estatutario a la hora fijada, 
la Asamblea se realizara una hora más tarde con los asociados 
presentes. Firmado Abog. Miguel Diosquez Dupuy (Presidente) 
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y Abog. Marcos Martin Alejandro González (Secretario General). 
$1706. Aviso N° 269437. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva del Centro Vecinal Unión 
Barrio Ejército Argentino, tiene el agrado de dirigirse a Ud. a los 
efectos de solicitarle que tenga el bien de efectuar la publicación de 
la “ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA” para el día 18/03/2026, a 
hs. 21:00 en calle Malabia 2566. ORDEN DEL DIA. 1°) Motivo de la 
demora. 2º) Lectura y Consideración del acta anterior. 3º) Lectura 
y Consideración de la memoria y balance e inventario informe de 
Comisión Revisadora de Cuenta del periodo 2024. 4º) Elección de 
Junta Electoral. 5º) Designación de dos Asambleístas para la firma 
de acta. $1246. Aviso N° 269438. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - FIDEICOMISO TECNODEV. Se hace saber que 
por Expediente N° 9042/205/F-2025, de fecha 22/12/2025, me-
diante el cual se encuentra en trámite la inscripción del instrumen-
to de fecha 18/12/2025 por el que se configura el contrato de “FI-
DEICOMISO TECNODEV”. FIDUCIANTE/BENEFICIARIO/FIDEI-
COMISARIO: Tulio Rengel Liacoplo, D.N.I N° 49.151.583, soltero, 
con domicilio en calle Justo de la Vega N° 1.234, San Miguel de 
Tucumán, Tucumán. FIDUCIARIO: Federico Tulio Rengel, D.N.I N° 
12.870.414, Soltero, con domicilio en calle 9 De Julio N° 485, Piso 
4, Dpto. A, San Miguel de Tucumán, Tucumán. Objeto: Protección 
Patrimonial y Otros. PLAZO: 20 Años. San Miguel de Tucumán, 12 
de Marzo de 2026. Sin Cargo. Aviso N° 269439. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - La comisión directiva de la AC Franky y Compa-
ñía RC convoca a sus asociados a la asamblea general ordinaria 
a realizarse el 17/03/26 a las 19 hs en la sede social de entre 
ríos 1582 para tratar lo siguiente. 1- tratamiento de memoria, ba-
lance, inventario e informe de comisión revisora de cta. al ejerci-
cio 31/12/25 2- designación de dos socios para la firma de acta. 
$1000. Aviso N° 269440. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la Asociación Civil BI-
BLIOTECA POPULAR GRAL MANUEL BELGRANO, con domicilio 
legal en Calle 25 de Mayo nº 1358 de San Miguel de Tucumán, 
convoca a sus afiliados a: Asamblea General Ordinaria para el día 
19/03/2025 a horas 19:00 hs en sede social, para tratar el siguien-
te orden del día: 1)- Tratamiento y Consideración de la Memoria 
2025. 2)- Tratamiento y Consideración Estados Contables 2025. 
3)- Tratamiento y Consideración Inventario 2025. 4)- Tratamiento y 
Consideración Informe de Comisión Revisora de Cuentas Ejercicio 
2025. Todos los cuales fueron aprobados por esta comisión directi-
va. 5)- Elección de Dos Asociados para firmar el Acta. La presente 
convocatoria será exhibida inmediatamente en los paneles infor-
mativos de acceso a la Biblioteca. Sin Cargo. Aviso N° 269442. E 
y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 
NACIONALES DE LASTENIA, CON DOMICILIO EN TORQUINST 
Y PLATA CIUDAD BANDA DEL RIO SALI, LOCALIDAD DE LAS-
TENIA PROVINCIA DE TUCUMAN. CONVOCA A LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA EL DIA 18 DE MARZO DE 2026 A HORAS 
18 CON TOLERANCIA 15 MINUTOS, SE TRATARA 2 PUNTOS 
COMO ORDEN DEL DIA. PUNTO 1) MEMORIA, BALANCE, IN-
VENTARIO E INFORME COMISION REVISADORES DE CUEN-
TAS AL EJERCICIO CERRADOS AL 31/12/2025, PUNTO 2) SE 
ELIJE DOS (2) ASOCIADOS PARA FIRMA DE LA ASAMBLEA. 

PRESIDENTE AGUIRRE MATILDE ARMINDA DNI 13279495 
MENDOZA 351 LASSTENIA B.R.S.-TUCUMAN. Sin Cargo. Aviso 
N° 269444. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la Asociación Civil “Cen-
tro de Jubilados y Pensionados Edad de Oro “con domicilio legal en 
7 de Abril, Dpto. Burruyacu – Tucumán. Convoca a Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 17/03/26 a Hs 17:00 a efectos de tratar 
el siguiente Orden del Día: 1) Motivo de la Demora a la Convocato-
ria.- 2) Tratamiento de las Memorias 2019/2020/2021/2022/2023; 
Balances Generales Periodos 2019/2020/2021/2022/2023; Inven-
tarios 2019/2020/2021/2022/2023, e Informes Comisión Reviso-
ra de Cuentas 2019/2020/2021/2022/2023.- 3) Designación de 2 
asociados para la firma del Acta. Sin Cargo. Aviso N° 269460. E y 
V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZÓN SOCIAL: “HORIZONTE RURAL S.A.S.” 
(Constitución) Por disposición del Sr. Director de Personas Jurídi-
cas - Registro Público, se comunica que por instrumento privado 
de fecha 25 de febrero de 2026, se constituyó la sociedad “HO-
RIZONTE RURAL S.A.S.”, conforme a la Ley N° 27.349. Socio: 
Sr. Facundo González Fulgado, DNI N° 28.681.727, argentino, ca-
sado, empresario, nacido el 20 de abril de 1981, domiciliado en 
calle 25 de Mayo 545, piso 12, departamento B, San Miguel de 
Tucumán, Provincia de Tucumán. Domicilio Legal: Calle 25 de Ma-
yo 545, piso 12, Oficina B, San Miguel de Tucumán, Provincia de 
Tucumán. Duración: 99 años contados desde la inscripción en el 
Registro Público de Tucumán. Objeto: La sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en 
el país o en el extranjero, servicios agrícolas, incluyendo cosecha 
mecánica o manual, corte, recolección, acopio y acondicionamien-
to de cultivos; labores de labranza, siembra, fumigación, desmale-
zamiento y movimiento de suelos; contratación de mano de obra 
agrícola; alquiler y operación de maquinaria agrícola; y la comer-
cialización, distribución, importación y exportación de productos 
agropecuarios, insumos, maquinarias y herramientas vinculadas 
a la actividad agrícola, pudiendo desarrollar toda actividad lícita 
relacionada directa o indirectamente con el sector agropecuario. 
Capital Social: $1.000.000 dividido en 100 acciones ordinarias no-
minativas no endosables de $10.000 de valor nomínal cada una, 
totalmente suscríptas por el socio Facundo González Fulgado, titu-
lar de 100 acciones. Administración: A cargo del Sr. Facundo Gon-
zález Fulgado, DNI N° 28.681.727, como Administrador Titular, y 
del Sr. Álvaro González Fulgado, DNI N° 33.050.443, como Admi-
nistrador Suplente. Representación Legal: A cargo del Sr. Facundo 
González Fulgado. SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 13 DE MARZO 
DE 2026. $3782. Aviso N° 269461. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - “EVOLUTIVA NORTE S.A.S.” (Constitución) Exp-
te: 1080/205/E/2026: Por disposición del Sr. director de Personas 
Jurídicas-Registro Público, el CPN Aldo Madero, se hace saber 
que por Expediente 1080/205/E/2026 de fecha 04/03/2026 se en-
cuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 26 de 
Febrero del año 2026, mediante el cual se constituye la sociedad 
“EVOLUTIVA NORTE S.A.S. (Constitución)”, de acuerdo con lo 
normado en Ley 27.349. CONFORMACIÓN: La sociedad está 
conformada por el Sr.: Diego Ramón Castro, argentino, nacido el 
3 de septiembre de 1978, comerciante, documento nacional de 
identidad número 26.782.133, C.U.I.L. 20-26782133-0, soltero, do-
miciliado en Santiago 1315, San Miguel de Tucumán. DOMICILIO: 
La sociedad establece su domicilio social y legal en calle Sector B, 
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Manzana 27, Casa 29, Manantial Sur, localidad de San Miguel de 
Tucumán, Provincia de Tucumán. PLAZO DE DURACIÓN: La du-
ración de la sociedad será de 10 (DIEZ) años a partir de la inscrip-
ción en el Registro Público de Tucumán. OBJETO SOCIAL: La so-
ciedad tiene por objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el 
extranjero, las siguientes actividades: 1) CONSTRUCCIONES: La 
realización de proyectos, dirección, administración y construcción 
de edificios, obras civiles, viales y demás obras de ingeniería y de 
arquitectura, de carácter público o privado, ya sea por contrata-
ción directa o por licitaciones públicas o privadas, la reparación, 
restauración, reconstrucción, refacción, remodelación, mejoras, 
conservación y mantenimiento de edificios, instalaciones eléctri-
cas, sanitarias, mecánicas, electromecánicas; la decoración, pin-
tura, empapelado, lustrado, limpieza y equipamiento de edificios; 
la prestación de servicios de jardinería y paisajismo. 2) INMOBI-
LIARIA: La realización de operaciones inmobiliarias, compraventa, 
permuta, alquiler, locación y arrendamiento de inmuebles, urbanos 
o rurales; el loteo y fraccionamiento de tierras; la realización de 
urbanizaciones, barrios privados y o cerrados, clubes de campo, 
parques industriales y demás emprendimientos urbanísticos; la 
administración y explotación de inmuebles. 3) COMERCIALES: la 
compra, venta, permuta, locación, consignación, representación, 
distribución, importación, exportación, industrialización, deposito y 
comercialización de maquinarias y materiales para la construcción 
y mantenimiento de edificios; el transporte de materiales y produc-
tos. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejecutar todos los actos pertinentes 
y lícitos vinculados con su objeto. CAPITAL SOCIAL: El capital se 
establece en la suma de $1.000.000 (Pesos UN MILLON), dividido 
en 100 (CIEN) acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$10.000 (Pesos DIEZ MIL) de valor nominal cada una, totalmente 
suscriptas por cada uno de los socios con el siguiente detalle: El 
Sr. CASTRO DIEGO RAMON: 100 acciones. ORGANIZACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN: La administración estará a cargo de Die-
go Ramón Castro, DNI: 26.782.133. REPRESENTACIÓN LEGAL: 
La representación legal estará a cargo de Diego Ramón Castro, 
DNI: 26.782.133. FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: El ejercicio 
social cerrará el 31 de Diciembre de cada año. LUGAR Y FECHA: 
SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 13 de Marzo de 2026. $6640. Aviso 
N° 269462. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-
DINARIA DE ASOCIADOS: La CAMARA DE INDUSTRIALES ME-
TALURGICOS DE TUCUMÁN convoca a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ASOCIADOS para el día jueves 19/03/2026 a hs. 
15:00, a desarrollarse en su sede social: calle San Martin 427 – 
Oficina 1 subsuelo, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, a te-
nor de lo dispuesto en el Art. 25 del Estatuto, a los fines de tratar el 
siguiente ORDEN DEL DIA: 1º. Lectura del presente instrumento.- 
2º. Tratamiento de Memoria, Balance, Inventario de Bienes e Infor-
me de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio Económico 
Anual Nº 50, cerrado el 31/12/2025.- 3º. Elección de 1 (un) Presi-
dente, 1 (un) Secretario, 1 (un) Tesorero y 2 (dos) Vocales Titulares 
de la Comisión Directiva, todos por finalización de mandatos.- 4º. 
Elección de 2 (dos) Vocales Titulares de la Comisión Revisora de 
Cuentas, ambos por finalización de mandatos.- 5º. Designación de 
dos asociados para firmar el acta. $1884. Aviso N° 269463. E y V 
16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZÓN SOCIAL. “MULTIVERSO AYNI S.A.S” 
(Constitución) Expte: 7336/205-M-2025: Por disposición del Sr. Di-

rector de Personas Jurídicas - Registro Público, el CPN Aldo Ma-
dero, se hace saber que por Expediente 7336/205-M-2025 de fe-
cha 21/10/2025, se encuentra en trámite de inscripción el instru-
mento de fecha 25 de Noviembre del año 2025, mediante el cual 
se constituye la sociedad “MULTIVERSO AYNI S.A.S”, de acuerdo 
a lo normado en Ley 27.349, conformada por el Sr.: BANDEO 
MAURO ADERITO, DNI 27.336.069 Fecha de Nacimiento: 
23/05/1979; Casado, de profesión contador público nacional, domi-
ciliado en Lote 161 Country Cerro Azul, EL Manantial, Tucumán. 
Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y legal en Lote 
161 Country Cerro Azul, EL Manantial, Provincia de Tucumán.- 
Plazo de Duración: La duración de la sociedad será de 99 (NO-
VENTA Y NUEVE) años a partir de la inscripción en el Registro 
Público de Tucumán.-Designación de su Objeto: La sociedad po-
drá dedicarse a las siguientes actividades detalladas a continua-
ción, ya sea en el país como en el extranjero, por cuenta propia o 
de terceros o mediante la participación en otras sociedades: A) 
COMERCIAL: Compra, venta, consignación, acopio, distribución, 
importación y exportación —de productos nuevos o usados— de 
combustibles y biocombustibles líquidos o gaseosos, lubricantes, 
asfaltos, litio, cementos, ripios, áridos, piedras, cereales, oleagino-
sas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizan-
tes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos, productos pecuarios y 
agropecuarios, agua en cualquier estado de procesamiento (mine-
ral o natural), y toda clase de energía. Asimismo, podrá realizar 
franquicias en cualquiera de sus modalidades, desarrollar activida-
des de comercio electrónico (e-commerce), plataformas digitales, 
acopio, distribución o comercialización de productos informáticos 
(hardware y software), insumos tecnológicos, artículos y equipa-
mientos para oficinas, industrias, el hogar, la salud, el cuidado y 
belleza humana y animal, cámaras, neumáticos, repuestos agríco-
las, autopartes, dispositivos de seguridad, productos derivados de 
la nanotecnología, azúcar y sus derivados, y levaduras en todos 
sus estados y orígenes. B) CONSTRUCCION: El proyecto, direc-
ción, construcción y asesoramiento de obras de todo tipo, como 
ser edificios, obras viales, desagües, gasoductos, presas, repre-
sas, túneles, diques, usinas, puentes, y todo tipo de obra de inge-
niería y arquitectura, pública o privada, instalación, organización 
y/o explotación de industria que tenga que ver con construcción; 
adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento, adminis-
tración y construcción en general de bienes inmuebles urbanos y/o 
rurales, efectuar loteos, desarrollos urbanos, fraccionamientos de 
bienes inmuebles, incluyendo el sistema de propiedad horizontal. 
C) SERVICIOS: Prestación a terceros de servicios de remoción, 
volteo o similar actividad de material orgánico e inorgánico con el 
fin producir abonos, fertilizantes, nutrientes, y demás compuestos 
naturales y minerales orgánicamente considerados como tales, sin 
ser taxativos en su denominación. Organización, promoción, pro-
ducción de eventos deportivos, aventuras naturales, cabalgatas, 
culturales, educativos, formativos, sociales, empresariales, con-
ciertos, congresos, asambleas, convenciones, ferias, espectáculos 
en salas, locales o al aire libre. D) AGRICOLA y PRODUCCION: 
Producción agrícola, explotación de predios rurales propios y/o 
arrendados para la producción de primaria de cereales, frutales, 
forrajeras, hortalizas, legumbres ; almacenamiento en silos o cual-
quier otro medio a fin; fraccionamiento de la producción; distribu-
ción de la misma; exportación e importación; forestación, pudiendo 
desarrollar actividades complementarias de esa finalidad sin limi-
tación alguna. Producción de biofertilizantes, formulaciones de 
bioproductos derivados de la actividad del reciclado, de la biocon-
versión, del cannabis, de la entomología, invertebrados, microor-
ganismos, protistas, o similares avances o descubrimientos que la 
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ciencia permita desarrollar. Pirolisis de plásticos o gaucho o neu-
máticos o tecnologías similar. Producción de bebidas, con y sin 
alcohol. Producción de abonos, fertilizantes, nutrientes, y demás 
compuestos naturales y minerales orgánicamente considerados 
como tales, sin ser taxativos en su denominación. La empresa po-
drá, por cuenta propia o de terceros si así lo considerara necesa-
rio, llevar adelante las gestiones pertinentes a la comercialización 
de las actividades enumeradas en este párrafo. E) GANADERIA: 
explotar predios rurales propios y/o arrendados, afectándolos a la 
cría de hacienda, engorde o invernada, para consumo propio y/o 
venta en mercados de hacienda, frigoríficos, particulares y/o em-
presas; distribución de carnes, cueros, o cualquier género de sus 
derivados. También incluye la venta y comercialización de los pro-
ductos orgánicos antes mencionados, de semillas, productos agrí-
colas, maquinarias, tractores y herramientas a fin, animales de 
trabajo; y a toda operación comercial que derive de las actividades 
precedentes. F) ASESORAMIENTO PROFESIONAL: prestación 
de servicios de asesoramiento de gestión, técnico, asistencia, 
orientación y/o similar a otros establecimientos, instituciones, or-
ganismos, entre otros. Investigación y/o desarrollo de técnicas de 
tratamiento, análisis de productos y/o tecnologías relacionados 
con residuos orgánicos e inorgánicos. Creación, producción, ela-
boración, transformación, desarrollo, reparación, implementación, 
servicio técnico, consultoría, comercialización, distribución, impor-
tación y exportación de softwares, equipos informáticos, eléctricos 
y electrónicos, como así también cualquier actividad relacionada 
con la industria de la tecnología, inteligencia artificial o denomina-
ción similar futura. Gestiones de forestación y conversación de 
montes, bosques, suelos, tendientes a preservar el cuidado del 
medio ambiente. Prestación de servicios de sepelio, parcelas, cre-
maciones u otros medios de disposición final a solicitud de partes 
en esta etapa de vida tanto de personas como de animales. G) 
INTERMEDIACION INVERSION Y FINANCIERA: A su vez la so-
ciedad podrá ejercer operaciones de consignaciones, franquicias, 
gestión de negocios, comisiones y cobranzas en las operaciones 
relacionadas con el objeto principal de la sociedad y dar o tomar 
representaciones o agencias relativas al ramo y promover el desa-
rrollo de actividades lucrativas, interviniendo en operaciones, tran-
sacciones o combinaciones económicas o financieras tendientes 
al mejor desenvolvimiento social, con excepción de las estableci-
das en la Ley de Entidades Financieras. Además para la consecu-
ción de tal objeto social podrá comprar, vender, permutar, ceder, 
transferir, donar, hipotecar, prendar, y en general, adquirir, gravar o 
enajenar, por cualquier causa, razón o título toda clase de bienes 
inmuebles y derechos reales sobre los mismos, muebles, semo-
vientes, títulos, créditos, derechos y acciones; formar parte de 
otras sociedades de cualquier naturaleza y fusionarse o participar 
de ellas, en calidad de socia, accionista u otra forma; efectuar toda 
clase de operaciones con entidades bancarias y/o financieras, a 
excepción de las prescriptas en la Ley de Entidades Financieras, y 
en general todo acto de comercio licito relacionado con el objeto 
social, como así también efectuar todos los actos jurídicos a que 
diera lugar la mejor obtención de los fines para los cuales se cons-
tituye la sociedad. La enumeración que antecede es simplemente 
explicativa y no implica limitación alguna de actividades.- Capital 
Social: El capital social se fija en la suma de $1.000.000,00 (Pesos 
un millón) dividido en 100 acciones ordinarias nominativas no en-
dosables de $10.000 (pesos diez mil), de valor nominal cada una 
con derecho a un voto por acción, totalmente suscriptas por el 
socio con el siguiente detalle: BANDEO MAURO ADERITO, la can-
tidad de 100 (cien) acciones nominativas no endosables o sea la 
suma de $1.000.000,00 (Pesos un millón); - Organización de la 

Administración: La administración estará a cargo del Sr.: BANDEO 
MAURO ADERITO, DNI 27.336.069. La representación legal esta-
rá a cargo de BANDEO MAURO ADERITO, DNI 27.336.069.- Fe-
cha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrará 31 de Diciem-
bre de cada año.- SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 12 de Febrero de 
2026. $16764. Aviso N° 269464. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZÓN SOCIAL: “ВORDTEX S.A.S.” Por instru-
mento privado de fecha 25 de febrero de 2026 se constituyó la 
sociedad “BORDTEX S.A.S.”, conforme a la Ley N° 27.349. Socios: 
Sr. José Gerardo Pérez, D.N.I. N° 31.644.183, argentino, casado, 
comerciante, nacido el 27 de julio de 1985, domiciliado en Para-
guay 834, Yerba Buena, Provincia de Tucumán; y el Sr. Santiago Jo-
sé Figueroa, D.N.I. N° 34.067.594, argentino, casado, comercian-
te, nacido el 16 de junio de 1989, domiciliado en Laprida 654, San 
Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán. Domicilio Legal: Maipú 
757, planta alta, San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán. 
Duración: 99 años contados desde la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de Tucumán. Objeto: Realizar por cuenta propla, 
de terceros o asocíada a terceros, en el país o en el extranjero, 
actividades vinculadas a la industria textil, incluyendo la fabrica-
ción, producción, elaboración, diseño, desarrollo, industrialización, 
confección, personalización, terminación, comercialización y dis-
tribución de bienes textiles, indumentaria, banderas, estandartes 
y artículos promocionales, así como la prestación de servicios de 
diseño gráfico y textil, estampado, sublimado, bordado, serigrafía e 
impresión digital. Asimismo, podrá comercializar insumos, maqui-
narias y equipos vinculados a la actividad, desarrollar y explotar 
marcas propias o de terceros y realizar actividades vinculadas a la 
tecnología, informática, electrónica y artículos del hogar comple-
mentarios a su objeto principal. Capital Social: $1.000.000 dividido 
en 100 acciones ordinarias nominativas no endosables de $10.000 
de valor nominal cada una, suscriptas de la siguiente forma: San-
tiago José Figueroa 60 acciones ($600.000) y José Gerardo Pérez 
40 acciones ($400.000). Administración: A cargo del Sr. Santiago 
José Figueroa, D.N.I. N° 34.067.594, como Administrador Titular, 
y del Sr. José Gerardo Pérez, D.N.I. N° 31.644.183, como Admi-
nistrador Suplente. Representación Legal: A cargo del Sr. Santiago 
José Figueroa. SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 13 DE MARZO DE 
2026. $4114. Aviso N° 269465. E y V 16/03/2026 - 

POR 1 DÍA - Razón social OMBU HUB S.A.S (Constitución) 
Expte. 844/205/2026 Por disposición del Sr. Director de persona 
jurídica el CPN Aldo Madero, se hace saber que por expediente 
844/205/2026 de fecha 20/02/2026 se encuentra en trámite de ins-
cripción el instrumento de fecha 09 de febrero de 2026 mediante 
el cual se constituye la sociedad OMBU HUB SAS. De acuerdo a 
lo normado por Ley 27.349 formada por los Seres. Mirna Beatriz 
Hilal, DNI N° 16.233.570, CUIT 27- 16233570-2, de nacionalidad 
Argentina, profesión comerciante, estado civil soltera, fecha de 
nacimiento el día 09 de abril de 1963, de 65 años de edad, con 
domicilio en Av. Mate de Luna N° 1620, piso 7, departamento E, 
de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Tucumán y José Nicolás 
Caro, D.N.1. N° 37.657.164, CUIT 20-37657164-6, de nacionalidad 
Argentina, profesión comerciante, estado civil soltero, de 31 años 
de edad, con domicilio en Av. Mate de Luna N° 1620, piso 7, de-
partamento E, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Tucumán, 
Plazo de duración: el plazo de la sociedad será de 10 años (diez) 
a partir de la inscripción en el registro público de Tucumán. Desig-
nación de su objeto: la sociedad tiene por objeto DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN: Diseño, investigación, proto-
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tipado, desarrollo y fabricación de hardware, componentes elec-
trónicos y sistemas robóticos; creación, programación y comer-
cialización de software, aplicaciones y soluciones de inteligencia 
artificial; servicios de laboratorio para el desarrollo de proyectos de 
ingeniería y nuevas tecnologías. SERVICIOS EDUCATIVOS Y CA-
PACITACIÓN: Creación, dirección y gestión de establecimientos 
de enseñanza en todos sus niveles; dictado de cursos, talleres y 
programas de formación técnica o profesional, tanto presenciales 
como virtuales. CONSULTORIA Y CONTENIDOS: Asesoramien-
to pedagógico, diseño curricular y capacitación corporativa; pro-
ducción, edición y comercialización de material didáctico, softwa-
re educativo y contenidos multimedia en soporte físico o digital. 
EVENTOS Y FRANQUICIAS: Organización de congresos, ferias y 
competencias tecnológicas o educativas; explotación y concesión 
de franquicias de marcas y métodos educativos. capital social: El 
capital social se fija en la suma de $1.000.000, (Pesos un millón) 
dividido en 10.000 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $100 (pesos cien), de valor nominal cada una con derecho a un 
voto por acción con el siguiente detalle la Sra. Mirna Beatriz Hilal, 
la cantidad de 5.000 acciones nominativas no endosables o sea 
la suma de $500.000 (Pesos quinientos mil) y el Sr. José Nicolás 
Caro, la cantidad de 5.000 acciones nominativas no endosables 
o sea la suma de $500.000 (Pesos quinientos mil) Organización 
de la Administración: se establece como administrador titular a la 
Sra. Mirna Beatriz Hilal, DNI N° 16.233.570. Se designa como re-
presentante legal a la Sra. Mirna Beatriz Hilal, DNI N° 16.233.570. 
Domicilio: se establece como domicilio en Avenida Mate de Luna 
N° 1620, piso 7, departamento E, de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, provincia de Tucumán Fecha de cierre del ejercicio: El 
ejercicio social cerrará el31 de enero de cada año  San Miguel de 
Tucumán 25 de febrero de 2026. $6358. Aviso N° 269466. E y V 
16/03/2026 - 

LICITACIONES
GOBIERNO DE TUCUMÁN

DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES
CONCURSO DE PRECIOS Nº 14/2026

Expediente Nº 561/234-C-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 

unidad de CONTRATACION DE SEIS CAMIONETAS DOBLE CA-
BINA C/CHOFER- CARO LUIS- JEFE AUTOMOTORES- DMCE, 
Valor del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: DIV. COMPRAS 
Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA 
BUENA, el día 18/03/2026, a horas 09:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE 
VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado autorizado por RE-
SOL. N 315 DEL 04/03/2026. Sin Cargo. Aviso N° 269333. E 12 y 
V 17/03/2026 - 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
QUIOSCO/ CANTINA /FOTOCOPIADORA / LIBRERÍA

ESC. SEC. SUBOFICIAL SEGUNDO ROQUE RAMÓN QUINTANA
POR 4 DIAS - Licitación para Concesión de : QUIOSCO/ 

CANTINA /FOTOCOPIADORA / LIBRERÍA. Nombre del Estable-
cimiento: ESC. SEC. SUBOFICIAL SEGUNDO ROQUE RAMÓN 
QUINTANA. CUE: 9001745. Dirección: JUAN LUIS NOUGUÉS 
200. Localidad: SANTA ROSA DE LEALES. Valor del Pliego: 
$15.000 (Quince mil pesos). Venta del Pliego: Día (12/03/2026.) 
hasta (13/03/ 2026) de 8.30hs. a 12.30. Apertura de Sobres: Día 

(17/03/2024.) a 9.30hs. Lugar: Establecimiento Escolar. Precio Ba-
se de las Ofertas: $180.000 (Ciento Ochenta mil Pesos). $5152. 
Aviso N° 269343. E 11 y V 16/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/2026

Expediente Nº 012/52-2026
ACLARATORIA

POR 4 DIAS - ACLARAR QUE EL HORARIO DE APERTURA 
DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N°07/2026 ES A LAS 
11 HORAS.  Diferido. Aviso N° 269345. E 11 y V 16/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
INSTITUTO DE PROMOCION DEL AZUCAR Y EL ALCOHOL DE 

TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 02/2026

Expediente Nº 101/465-I-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Informatica y computa-

cion: 2 unidades de COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, 16 uni-
dades de UPS, 1 unidad de NOTEBOOK, 2 unidades de DISCOS 
EXTERNOS, 2 unidades de TABLET, Insumos informaticos: 1 
unidad de HDMI INALAMBRICO, Equipos de comunicacion y se-
ñalamiento: 1 unidad de EQUIPO PARA VIDEO CONFERENCIA, 
Insumos informaticos: 8 unidades de TECLADO + MOUSE, Infor-
matica y computacion: 2 unidades de IMPRESORAS TERMICAS, 
2 unidades de MONITORES, Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar 
y fecha de apertura: SAN MARTIN N°623, PISO 9, OFICINA 2, 
SAN MIGUEL DE TUCUMAN, el día 27/03/2026, a horas 11:10. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: SAN MARTIN N°623, PISO 9, 
OFICINA 2, SAN MIGUEL DE TUCUMAN Llamado autorizado por 
RESOLUCION N°27/2026.Sin Cargo. Aviso N° 269346. E 11 y V 
16/03/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
SECRETARIA DE ESTADO DE COMUNICACION PUBLICA

LICITACION PUBLICA Nº 01/2026 
Expediente Nº 1562/120-D-2025

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Servicio de monitoreo de 
medios: SERVICIO DE MONITOREO A NIVEL NACIONAL DE 
LAS EMISIONES DE RADIO Y TELEVISION POR 24 MESES 
(ABIERTA Y DE CABLE), SERVICIO DE MONITOREO A NIVEL 
DE LA PROVICIA DE TUCUMAN DE LAS EMISIONOS DE RADIO 
Y TELEVISION (ABIERTA Y DE CABLE), Valor del Pliego: Gratis, 
Lugar y fecha de apertura: 25 de Mayo 90 sub-suelo departamento 
de adm., el día 07/04/2026, a horas 11:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: 25  de Mayo 90 sub-suelo departamento de adm. Sin 
Cargo. Aviso N° 269412. E 12 y V 17/03/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Texto de composición corrida (cada 

caracter por 1 día de publicación)
$   2.-

b) Texto de composición no corrida 

(cuadros, diagramas, etc) página por 1 día de publicación 
$   10.000.-

c) Aviso Mínimo $   1000.-
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Creado por Decreto Acuerdo: 30/01/1906 

DECRETO ACUERDO 25/09/1908 - Artículo 5º - Los documentos que en él se 
inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios, por el efecto de esa 

publicación 

Edición Digital  

LEY N° 8.927 del 29/09/2016 - La Edición Digital del B.O.  tiene validez jurídica, es 
de carácter oficial, auténtica y obligatoria, con idénticos efectos que su edición 

impresa. (Conforme Artículo 1º de la Ley) 

 

Todo reclamo debe realizarse dentro de los cinco días hábiles contando desde la 
primera publicación.  

Cuando los avisos fijen día para la realización de algún acto, los avisadores 
deberán presentar los originales con la anticipación necesaria a fin de que la última 

publicación sea efectuada dentro de los plazos que establezca la ley, decreto o 
resolución de la cual emanen, siendo responsable el interesado por cualquier error 

en el cómputo del término. (Decreto Nº 4368/14) 
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